
El mundo se encuentra en estado de tensión;
la conducta de ciertos países compromete el porve
nir de las Naciones Unidas, órgano indispensable
a la seguridad colectiva y a la paz del mundo. Los
que creen en la Organización deben defenderla.
Con esta finalidad, deben cumplirse estrictamente
las disposiciones de la Carta. Uno de los métodos
para lograrlo consistiría en reformar la Carta si
fuera necesario. Pero habría que hacerlo por me
dios legales, pues ello constituiría una p!"l)~ba de
respeto y evitaría ataques destructivos contra ella.

La situadón actual exige decisiones y no pala
bras. Es necesario dar pruebas de tolerancia hacia
todas las opiniones, pero no se puede tener la menor
tolerancia hacia una actitud que tiende a destruir
la armonía o a impedir el funcionamiento de la
Organización. Si el espíritu que ha creado a la
Organización de las Naciones Unidas no inspira
ya la conducta de sus Miembros, sería mejor ad
mitirlo y adoptar medidas para afrontar esta nueva
situación. Nada puede impedir a los pueblos vivir
en paz si se hallan dispuestos a respetar los dere
chos mutuos. Las guerrrs de antaño han contri
buído quizás al progreso de la civilización, pero en
la actualid1.d, cualquier arreglo pacífico, si se realiza
con buena voluntad, hará mucho más que cualquier
guerra por el progreso de los pueblos y de la civili
zación. Toda guerra en la que se empleen la téc
nica moderna y las armas atómicas, será una guerra

de exterminio. Las Grandes Potencias tienen ya
bastantes preocupaciones en su propio territorio
para permitirse ir más allá de sus fronteras en
busca de triur..Íos inciertos que no causarían sino
la desgracia de vencedores y vencidos. Precisa
mente a ellas corresponde demostrar al mundo que
el poder político y la fuerza militar no son incom
patibles con el derecho y la justicia. Cada vez que
las Grandes Potencias han tratado de dominar al
mundo, tarde o temprano éste les ha hecho volver
a la razón, aun a costa de la matanza en el campo
de batalla y de la devastación de las ciudades.

El Presidente dirige un llamamiento a los miem
bros de la Asamblea General para que busquen una
solución al problema de Palestina y trabajen de
común acuerdo en favor de la paz.

Refiriéndose luego a cuestiones de procedimien
to, el Presidente sugiere que se sigan los pre
cedentes establecidos en el primer período extra
ordinario, con ligeras modificaciones impuestas por
el nuevo reglamento (Aj520). Propone que se le
vante la sesión plenaria a fin de permitir a las seis
Comisiones Principales que elijan a sus Presi
dentes, después de 10 cual la Asamblea se reunirá
nuevamente en sesión plenaria para elegir a los
siete Vicepresidentes.

Se levanta la sesión a las 12.30.
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Presidente: Dr. J. ARCE (Argentina).

6. PresidenteB de las C9misiones Prin·
cipales

El PRESIDENTE anuncia que han sido elegidos
los Presidentes de las seis Comisiones Principales
que son los siguientes:

Primera Comisión: Sr. Tsiang (China)
Segunda Comisión: Sr. Anze lVlatienzo (Bo

livia)
Tercera Comisión: Sr. García Bauer (Guate

mala)
Cuarta Comisión: Sir Cad Berendsen (Nueva

Zelandia)
Quinta Comisión: Sr. Vilfan (Yugoeslavia)

Sexta Comisión: Sr. Entezam (Irán)

7. Elección de Vicepresidentes de la
Asamblea General

Se procede a votación secreta para la elección
de los siete Vicepresidentes de la Asamblea General.

Resultan elegidos los representantes de los si-
guientes países:

Estados U nidos de América
Francia
Perú
Reino Unido
Suecia
Turquía
Unión de Repúblicas socialistas Soviéticas
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8. Constituci(án de la Mesa de la Asamblea
El PRESIDENTE anuncia que en virtud de la

eiección de los siete Vicepresidentes de la Asamblea
General y de los Presidentes de las seis Comisiones
Principales, la Mesa de la Asamblea General ha
quedado constituída.

9. Informe de la Comisión de Veri:6...
cación de Poderes

El PRESIDENTE invita al Relator de la Comisión
de Verificación de Poderes a presentar su informe.

El Sr. Vos (Bélgica), Relator de la Comisión
de Verificación de Poderes, declara que la Comi
sión compuesta por los representantes de Bélgica,
Egipto, India, México, los Países Bajos, Paki~tán,

la República DominiCana, la República Socialista
Soviética de Ucrania y el Uruguay, ha estudiado
las credenciales de los representantes de 56 Estados
Miembros. El representante del Paraguay no ha
presentado credenciales. Las credenciales de los
representantes de la Argentina, Bélgica, Costa
Rica, Checoeslovaquia, Guatemala, Honduras,
Irá.n, Lu~emburgo, México, Suecia, Turquía, el
.Remo Umdo y Yugoeslavia, se hallan de conformi
dad con las disposiciones del artículo 23 del regla
mento de la Asamblea General. Los representantes
de otros 43 gobiernos han presentado solamente
credenciales provisionales. Hasta el momento en
que se proceda a un nuevo examen de las creden
ciales de estos representantes, la Comisión sugiere
que éstos sean admitidos con los mismos derechos
que los demás representantes.

Queda aprobado el informe de la Comisión de
Verificación de Poderes.



10. Programa provisional del segundo
período extraordinario de sesiones

El Sr. RODRÍGUEZ FABREGAT (Uruguay) pre
gunta si el Consejo de Seguridad ha publicado
documentos que expliquen las razones por las cua
les se ha convocado a un período extraordinario de
sesiones de la Asambles General.

El PRESIDENTE responde que el documento
Aj530 ha sido transmitido a la Asamblea General
y que este documento, cuyo contenido no se pro
pone estudiar inmediatamente, será examinado por
la Mesa al considerar el Programa provisional.

El Sr. RODRÍGUEZ FABREGAT (Uruguay) declara
que comprende que el debate sobre los temas del
Programa comenzará a partir del momento en que
la Mesa haya presentado su informe a la Asamblea.
Pero siempre ha sido la costumbre, en el pasado,
informar previamente a los Miembros acerca de
los temas que probablemente se incluirían en el
Programa. Hubiera sido sumamente útil y lógico
que el Consejo de Seguridad sometiera un informe

o una exposición en que se explicaran los motivos
de la convocatoria del período extraordinario.

En virtud de la resolución 181 (II) del 29 de
noviembre de 1947, la Asamblea ha confiado al
Consejo de Seguridad una tarea. Si el Consejo de
Seguridad creía necesario convocar a un período
extraordinario de sesione~ a fin de examinar nueva
mente una cuestión sobre la cual la Asamblea Gene
ral se había pronunciado después de haberle consa
grado un estudio pr(,fundo durante sus des pe
rírJdos de sesiones anteriores, el Consejo debía
haber informado a la Asamblea de los nuevos he
chos que justificaban esa convocación.

El PRESIDENTE estima que la oportunidad para
plantear esta cuestión será cuando la Mesa pre
se1 te sus recomendaciones sobre el Programa. Sin
embargo, como todo el mundo sabe, el Consejo de
Seguridad pidió al Secretario General que convo
cara a un período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General porque no pudo llegar a una
c1ecisión sobre el problema que la Asamblea le
había sometido.

Se levanta la sesión a las 18 horas.
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11. Lista suplementaria de temas del
programa del segundo período extra
ordinario de sesiones: informe de la
Mesa (A/537)

El PRESIDENTE propone que las recomendaciones
2 y 4 del informe de la Mesa relativas a la solicitud
de la Unión Birmana para ingresar a las Naciones
Unidas, que aparecen en la lista suplementaria,
sean consideradas antes que las recomendaciones
1 y 3.

Por 45 votos, ninguno en contra y ninguna abs
tención, queda aprobada la lista suplementaria. La
Asamblea decide considerar la solicitud de la Unión
Birmana en sesión plenaria, sin remitirla a una. .,
com~S'ton.

12. Solicitud tie admisión en las Na
ciones Unidas presentada por la
Unión Birmana (A/533)

El Sr. PILLAI (India) declara en nombre del
Gobierno de la India, que tiene sumo agrado en
apoyar la solicitud de ingresos de la Unión Birmana
en la Organización de las Naciones Unidas. En el
curso de la historia, India y Birmania han estado
íntimamente ligadas, no tanto por intereses eco
nómicos y políticos, como por afinidades culturales
y espirituales. Hace 2.000 años Birmania adoptó
las enseñanzas de Gautama Buci~. el más grande
de los hijos de la India, y la prosecución de la paz
y justicia unió a los dos pueblos en una íntima
comunidad espiritual. El hecho de que durante el
mandato británico ambos países hayan estado so
metidos al mismo sistema administrativo y político
y hayan estado unidos en su lucha por la emanci
pación política, ha acentuado esa solidaridad.

Cuando la India logró su independencia, Birma
nia fué la primera en congratularse de ello y en la
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India, que considera su independencia como el
primer paso hacia la emancipación política de los
otros países de Asia, se experimentó similar rego
cijo cuando Birmania logró a su vez independizars~.

Después de señaiar la cultura, hospitalidad y
gentileza del pueblo birmano, el Sr. Pillai hace re
saltar el indomable valor de que los birmanos
dieron prueba durante el curso de la guerra, cuando
toda Birmania se convirtió en un campo de batalla.

Birmania es una nación que ama la paz, cuyo
deseo más ferviente es el de sosterier ideales pací
ficos y que ha aceptado formalmente las obliga
ciones que incumbe."1. a los Miembros de las Na
ciones Unidas. En'consecuencia, llena las condi
ciones necesarias para ser admitida, como se de
duce de la aprobación unánime acordada a su solici
tud por el Consejo de Seguridad.

La India cree firmemente que una ers:. de paz y
de progreso se inicia para Birmania y que su papel
será muy importante en el progreso y la estabiliza
ción del Asia en general y del sudeste de Asia en
particular. La última guerra ha demostrado clara
mente la ;""1portancia de su posición estratégica.
Por otra parte Birmania es una de las principales
abastecedoras de alimento para la India, Malaya y
la China y está situada sobre la principal ruta aérea
entre Oriente y Occidente. Es por consiguiente de
interés general para las Naciones Unidas la admi
sión de este país en el seno de la organización y la
India tiene la más firme esperanza de que la candi
datura de este país será aceptada por votación
unánime de la Asamblea General.

Sir Mohammed ZAFRULLAH KHAN (Pakistán)
declara que su Gobierno tiene el mayor placer en
apoyar la candidatura de Birmania. Esta nación
pacífica se halla, desde todo punto de vista, en con
dicion~s de cumplir las oblIgaciones estipuladas por
la Carta de las Naciones Unidas. Su solicitud ha
sido aprob:lda unánimemente por el Consejo oe Se-


